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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par mn mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id-

M Tunero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoiou el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuneios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

P8SS1DBKU DEL CONSEJO DE VIMSTROS

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES-
9.a Divisiónhidrológico-forestaldéla Cuenca del Duero.-Valladolid.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Noviembre.

Minero 
con que 
figuran

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

T3a'OW
Vecindad Profesión

98 2 Novbre. ¡Melquíades González » Peñaflel Jornalero
99 2 id. JuanGomez Gimeno 40 id. Id.

100 7 id. Üirnas Caballero Ca-
rracedo 45 Alaejos Id.

101 10 id. Francisco RomanMo-

102 27 id.
rago

Román Hernández
26 Pesquera do Duero. Id.

Valle 46 Sieteiglesias Bracero
103 29 id. Meli ton Redondo Rey 45 Melgar de arriba Zapatero
104 29 id. Arturo Esteban Te-

jedor 36 id. Jornalero
105 29 id. Lucio Rodríguez Do-

minguez 32 id. id.
Valladolid l.° de Diciembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio 

Briones.

S. M. el Rtsy D. Alfonso XIII (aue 
Dios guarde), S. M. la Reina D-* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real la
nilla.

(Gaceta del l*> de Diciembre de 1917.)

limAMJlllAL
GOBIERNO CIVIL

GASOLINA
Circula» núm. 140.

él hacer el cómputo de la ga- 
soliaa existente en España des
pués de veiote días de publicado 
el Real decreto de 24 de Noviem
bre último, restringiendo el con
sumo, se advierte que aun aten
diendo sólo á las necesidades im
prescindibles, no habrá esencia 
para más da ua mes y por lo tanto 
se adopta el criterio general de 
no conceder bonos mis que para 
las atenciones marcadas como 
preferentes en la referida disposi
ción inserta en el Boletín del dia 
12 de los corrientes.

Igualmente hago saber á fabri
cantes, almacenistas y detallistas 
de la provincia, que sólo-pueden 
expender la gasolina que repre
senten los bonos autorizados por 
este Gobierno, no teniendo efica
cia los autorizados en otra pro
vincia, y que de no hacerlo así in

curren en las responsabilidades 
determinadas en aquel Reai de- j 
creto, cuya divulgación encargo 
á los señores Alcaldes para cono
cimiento general y acatamiento 
que debe prestarse á las disposi
ciones dictadas por la Comisaría 
general de Abastecimientos.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1917.

El (¡obemador civil,

^ifonsff lluínripej.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
L>B La

provinci\ de valladolid.

Contribución industrial.
Terminada la matricula de la 

Contribución iudustria! y de co
mercio de esta Capital, para el 
próximo año de 1918, queda ex
puesta ai público por término de 
diez dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
el local de esta Administración y 
durante las horas de oficina, de 
nueve á catorce, con el fia de que 
ios contribuyentes por dicho cou- 
oeptoéu ella comprendidos'pue 
daü examiuar las cuotas y recar
gos que les hac sido señalados, 
dentro del expresado piazo, pasa
do el cual no será admitida nin
guna reclamación.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1917.-El Administrador de Con
tribuciones,' Gabriel Cayón.

Gastrobol.
Terminado el repartimiento de 

Consumos para el año de 1918, 
se halla de manifiesto eu la Secre
taría do este Ayuntamiento du- 
raute ocho días á fin de que los 
contribuyentes puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes por 
escrito'ante la Junta repartidora, 
cuya Junta se reunirá dos días 
después de transcurridos para re
solver las reclamaciones que se 
hagan.

Castrobol diez de Diciembre de

mil novecientos diez y siete.—El 
Alcalde, Rutilio Quintero.

Montealegre.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes oompren- 

| didos ea ellos, formular las re-

Iclamaciones que consideren jus
tas, entendiéndose que traDscu-



17 de Diciembre de .1917

rrido que sea dicho plazo oo serán 
ateodidas las que se presenten.

Montealegreá 11 de Diciem
bre de 1917.—El Alcalde, León 
Rodríguez.

Igualmente se bailan expues
tos a! público por el mismo tér
mino en el Ayuntamiento de 

Valverde de Campos

108 4

La Pedraja.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

La Pedraja 11 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Rafael Gon
zález.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Villafrechós
Y por el de ocho días en el 

Ayuntamiento de
Valverde de Oampos

Peñaflel.
Formado el presupuesto muni

cipal ordinario para el abo de 
1918, se hallar expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales puede 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen justas.

peña fiel 11 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Eustasio 
Saoz.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Fuensaldaña

Tordesillas.
Extracto de ios acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las sesiones celebra
das durante el mes de Agosto 
último y que forma el Secre
tario de la Corporacionen cum
plimiento de lo dispuesto en la 
ley Municipal y Reglamento 
provisional del cuerpo, para su 
publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y ex
posición al público.

Acuerdos.
Sesión ordinaria del día 10 

de Agosto en segunda convoca
toria.—Preside el Sr. Alcalde don 
Nicolás Castellanos Diez y asisten 
los señores don Ignacio Bermejo 
y don Guillermo López y aproba
da el anta de la anterior y dada 
cuenta de no haberse podido cele
brar la del día tres por falta de 
asistencia de los señores Conceja
les se acerdó aprobar el extracto 
de los aouerdos del mes de Julio 
y su publicación.

Seguidamente se acordó apro
bar los remates para los servicios 
de las funciones de que se dió 
cuenta por el Sr. Alcalde y lo»

pliegos de condiciones para el 
remate del ganado bravo en se
gunda subasta que se celebrará 
el día doce del corriente.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido autorizado el señor 
Alcalde para celebrar las corridas 
de San Roque y de la Peña.

Seguidamente y en previsión 
de que uo hubiere licitador para 
la subasta dei ganado bravo el 
día 12 del corriente, se acordó 
autorizar al Sr. Alcalde para ges
tionar su arrieudo directamente 
como crea más beneficioso á los 
iutereses del Municipio por ser 
urgente tener el ganado para el 
día 16 del corriente.

Seguidamente se acordó con
ceder al Sr. Alcalde-presidente 
una licencia por los días 15 y 16 
del actual para atender á asuntos 
propios y que se encargue de la 
Alcaldía quien legalmeute lar co
rresponda.

Sesión del dia 25 de Agosto en 
segunda convocatoria.—Por no 
haber asistido número suficiente 
eu la primera, preside el Sr. Al
caide D. Nicolás Castellanos y 
asisten cinco señores Concejales 
y aprobada el acta de la anterior 
se dió cuenta de no haberse po
dido celebrar la sesión ordinaria 
del dia 17 por falta de asistencia 
de los señores Concejales.

Seguidamente se acordó la dis
tribución de fondos del mes eü 
la forma ordinaria por dozavas 
partes.

Seguidamente se acordó desig
nar como agentes auxiliares de 
las Comisiones de Sección de la 
Junta del Censo á los vecinos 
Claudio Miguel, Maroeliuo Her- 
vada, Mariano ' Morales, Pedro 
Bragado Perez y Eustoquio Ro
dríguez, oou el haber diario de 
dos pesetas, excepto el primero 
que tendrá 2*25 pesetas, por los 
días que inviertan en sus traba
jos.

Se acordó que se abone al Se
cretario una dieta de ir á Valla- 
dolid para recoger los Boletines 
del Censo.

Seguidamente se aprobaron los 
remates del ganado bravo,toriles, 
riego, atalaocado y puertas y los 
pliegos de portadas y arrastre del 
ganado.

Seguidamente se acordó que se 
paguen dos jornales para el re
cuento tiual de la corta de la Ve
ga y otros tres para el señala
miento de 2.000 pinos para la cor
ta solicitada.

En acto seguido se reiteró el 
acuerdo de que las tablas de car
ne no puedan estar al aire libre 
sino en habitación para la venta.

Dada cuenta del presente ex
tracto fué aprobado en sesión del 
dia catorce de Septiembre y acor
dado su publieaciou.

Tordesillas 22 de Septiembre 
de 1917.—Francisco Coello.— 
V.8 B.° El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.

........... i........

PROVINCIA DE VALLADOLÍD. .

Partido judicial de Medina de 
Rioseco.

Repartimiento entre los pue
blos que le componen de las 6.490 
pesetas y 28 céntimos á que as
ciende el déficit de los gastos del 
presupuesto de la Cárcel del mis
mo aprobado eu Junta de los se
ñores Alcaldes y habiendo servido 
de base para el mismo la contri
bución que por todos conceptos 
satisface al Tesoro cada pueblo, á 
saber:

PUEBLOS
Cupo que los corresponde

PíSifílN'

Berrueces............................ 11079
Cabreros del Monte. . 156*24
Castromonte. . . . 301-22
Moutealegre . . . . 267*42
Morales de Campos. . 101*15
Moral de la Reina. . 211 77
Mudarra (La)..................... 72*92
Paaeios de Campos. , . 178‘24
Palazuelo de Vedija. . . 249-32
Pozuelo de la Ordeu. . . 107*90
Santa Eufemia del Arroyo 179-34
Tamariz de Campos. . 246*28
Tordehumos....................... 475-28
Vaidenebro de los Valles 197-77
Valverde de Campos. 151*52
Villabrágitaa..................... 484-65
Villaesper........................... 58-55
Villafrechós........................ 459 44
Villagaroíade Campos. . 245*55
Vi 11 al b<i de los Aicores. . 395*41
Villamuriel de Campos. 150-60
Vil lan ueva deSan Man ció 114*60
Medina de Rioseco. . . 1604*32

Total........................ 6490*28

Medina de R<oseco 4 da Di-
ciembre de 1917.—El 
Isaías Banavides.

Alcalde,

Traspille do.

Habiéndose formado po r la Juu-
ta muuicipal de esta villa, el re-
parto de Censuaos para e 1 próxi-
uno año de 1918, se halla de ma-
nifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, á fin de que 
los vecinos en aquel comprendi
dos, puedan examinarle y formu
lar las redamaciones que orean 
pertinentes, bien euteudido que 
transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirán las que se presenten.

Traspiuedo 11 de Diciembre de 
1917.—Sí Alcalde, Guillermo 
Puertas Benito.

Villalón,

Con objeto de disentir y votar 
defiuitivainenteel presupuestoor- 
dinario para satisfacer los gastos 
de personal y sostenimiento de la 
Cárcel del partido, en el próxi1-

rao año de 1918, se convoca á u 
Ayuntamientos de los p„ahl* 
que constituyen dicho partid!8 
para que nombren uQ delega’ 
que asista el día 22 del actual- 
las ouce, en esta Casa Consisto, 
nal, en que tendrá lugar el acto 
proveyéndoles de credencial oJ 
les acredite la representación 
que ostentan, y puedan tomar 
acuerdo.

Villalón 13 de Diciembre d« 
1917.—El Alcalde Presidente 
Manuel González.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Sinobas Zapatero, Emilio, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión zapatero, de 
22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Valladolid, calle 
de la Estación, número 43, proce
sado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Burgo de 
Osma á prestar deolaracioii inda
gatoria y constituirse en prisión.

Rodríguez San José, Gregorio, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, tapicero, de 20 años de 
edad, domiciliado últimamente 
eu Valladolid, carretera de Sala
manca, casa de Luengo, bajo, 
procesado por estafa,comparecerá 
eu término de diez días anta el 
Juzgado de instrucción de Burgo 
de Osma á prestar declaración in
dagatoria y .constituirse eo pri
sión.

Dan Honorato de Simón y Ubier- 
na, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Burgos.

Por el presenta y bajo los aper
cibimientos legales, se cita á las 
personas que á contiuuaoion «e 
expresarán, para que comparez
can ante este Juzgado eu el tér
mino que se les fija, á ooutar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo al articulo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber:

Tejedor Monje, Francisco,com
parecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, á fin de hacerle saber 
la pena solicitada por el Ilustrisi- 
mo señor Fiscal en la causa segui
da eu este Juzgado por delito de 
estafa, en la que figura eucartado 
Arturo Puy Borbela, apercibién
dole que de no comparecer den
tro dei término señalado será de
clarado^ rebelde. ■

Dado en Burgos á ouce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y siete.—Honorato de Simón.
P. 8. M., Macario Irún.

Imprenta del Hospicio provincial.


